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S U S C R I P C I O N E S  

Mensual ............... $ 9,00 Semestral ............. $ 30,OO 
Trimestral ............ $ 15,OO Anual ................ $ 50,OO 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
iililizados y por columna a razón de un peso ($ 1,OO) el centímetro; considerándose 20 (vein- 
te) pa!abras por centínletro, 

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibir& 
ctrriio única tnrifn la suma de Doscientos pesos ($ 200,OO). 

Todo aviso por iin solo día y de composición corrida, será de diez centavos ($ 0,lO) por 
p.i!r;bra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,OO). 
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los contratos o estatutos de socisdades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
Iínea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
 viso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por ca- 
da Iínea ocupada. 

REMATE ADMINISTRATIVO 

Por iin día mínimo - $ 15,OO. 
Por dos días Iiasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anbnimas, se 
percibirán a razón de dos pesos ($ 2,OO) por cintímetro utilizado y por coiumna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan q i e  insertarse por dos (2) o más veces regi- 
r i  la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Excedente Hasta Excedente Hasta Excedente 
o 209 palabras 10 Días 20 Días 30 Días 

Suoesorios .......................... $ 20,OO C k c n i .  40,00 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Posesión Veinteñal y Deslinde ...... $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Remate de Inmuebles y Automotores . $ 30,00 90 cn:. 60,OO :20 cm. 120,OO 180 cm. 
Otros Remates Judiciales ........... $ 20,OO 60 cni. 40,OO 90 cm. 80,00 120 cm. 
Edictos de Minas .................. $ 30,00 120 cm. 
Contratos Y Estat. Soc. ............. $ 0,20 (la pallabra) 
Otros E. Judic. y Avisos ........... $ 20,OO 90 cm. 40,OO 120 cm. 80.00 180 cm. 

EDICTOS DE MINAS Pág. 

hl" 17787 - Humberto Carlos Sanjuan ............................................ 2008 
NO 17786 - O!ga S. de Orgaz ................................................... 2008 
N9 17785 - Olga S. de Orgaz ................................................... 2008 
No 1777'6 - Víctor Fhaudio Vedia 2008 ............................................... 
No 17682 - Lucía Sadot Tejerina 2009 ................................................ 
No 17722 - Boroquímica S.A.M.I.C.A.F. 2009 .......................................... 
LICITACION PUBLICA 

No 17815 - UniJersidad Nacional de Salta. Lic. No 8/74 ............................ 2009 
No 17790 - Ministerio de Bienestar Social. ,Lic. N9.9 .............................. 2010 
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N? 17736 . Serapio Morales y Salomé Díaz de Morales ............................. 
N9 17735 . Carmelo Castillo ...................................................... 
N C 17706 - Policarpo Geróni.mo Burgos .......................................... 

K0 17818 . Antonio Daher ........................................................... 
No 17817 . Estanislao Velasquez ............................................... 
N? 17810 . Julio Pistán ......................................................... 
N? 17808 . F'ores Clara Rufino de y Flores Alberto Abrallan ........................ 
N i  17803 . Luna ErilesLo y Luna Angélica Arias de ................................ 
N? 17795 . Miguel Rallin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 17766 . Adeodato Justo Aramburu ........................................... 
N? 17763 . Nadua Abraham de Nallar ........................................... 
N? 17759 . Margarita Lera de Hodríguez .......................................... 
N? 17757 . García León Francisco ............................................... 

.................................................... No 17749 . Ruperto Juan Chauqui 
No 17741 . Rosalía Lastenia Alvarez de Schleidt ................................... 
No 17738 . José Ilumberto Rozzi ............................................... 

........................................... NP 17734 . Frailcisco Juan José Poels 
......................................... No 17720 . Jacinta Luisa Flores de Flores 

............................................................ N'? 17729 . Domingo Cruz 
............................... N? 17728 . Cirilo Salinas y Sabina Murillo de Salinas 

.............................................. N? 17719 . Luciano Eligio Ovejero 
N? 17713 . José Antonio Pastrana o Antonio Pastrann ............................... 
No 17707 . María Luisa Nuñez de Rodríguez ..................................... 

........................................................ N9 17701 . Fidel Villa 
................................................... N'? 17692 . López Bartoloiiié 

REMATE JUDICIAL 

N? 17816 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: Orellano Silvia vs . Sansone Enrique .......... 
?<o 19813 - Por Rica~do Gudiño . Juicio: Moto Salta S .R.L .  vs . Leonel Carrazana ..... 
N? 17812 - Por Ricardo Gudiño . Juicio: Resenbusch y Cía . S.A. vs . Blanco N . Marcos . 
N? 17807 - Por Einesto V . Solá . Juicio: Instituto de Proinoción Social vs . Coop . Gráfica de 

............................................. Trabajo San Martín Ltda 
No 17800 - J . C . I-Ierrera . Juicio: Galera Ortega F . vs . Guanca F . Jesús .............. 
No 17795 - Por Raúl Racioppi . Juicio: C.S . A. vs . López Sergio Augusto ............ 
N? 17770 - Por Julio C . Herrera . Juicio: Torres O . María vs . Giner F . Martín .......... 
N? 17742 - Por Arturo Salvatierra . Juicio: Chanchorra Muthuan Luis E . vs . Santo Floren- ...................................................... cio Ledesma y otros 

. ... . . No 17698 - Por Ernesto V Solá . Jaicio: Valdez R Oreste Francisco vs Ortega Oscar 

-lo 17802 . Lucas Guaymás .................................................... 
N? 17765 . Norberta Chavarría de Aguilera y otros ................................. 
No 17758 . Paulino Figueroa y otro .............................................. 
K" 17721 . Manuel López ...................................................... 
N? 17720 . José M . Sarniieiito ................................................... 

CTTACION A JUICIO 

N? 17732 . Felipe Adolfo Ceballos .............................................. 
N? 17708 . Gregorio Cruz . . .  : ..................................... .. ............ 
ili;? 17693 . Silvestre Morales ......................................................... 
N? 17680 . Ana Juana Echagüe de Maclef ... '. ................................... 

Pág . 
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ASAMBLEAS 

N? 17814 - Sindicato Trabajadores del Azúcar Ingenio San Martín. Para el día 2-6-74 ... 2017 
No 17805 - Salta Refrescos S.A. Para el día 27-5-74 .............................. 2017 

.............................. N? 17806 - Salta Refrescos S.A. Para el día 27-5-74 2017 

.............................. KQ 17804 - Salta Refrescos S.A. Para el día 27-5-74 2018 
............................... N? 17797 - Pedro Bettella S.A. Para el día 28-5-74 2018 

................................ No 17796 - Bettella Hnos. S.A. Para el día 27-5-74 2018 ........................... N? 17778 - Montero Automotores S. A. Para el día 2-6-74 2019 

EDICTOS DE h,IINAS 

O.P. N? 17787 T. N? 5706 

El Doctor Marcelo Sergio O'Connor, Juez de 
Minas de la provincia de Salta, hace saber a los 
efectos del art. 25 del Código de Minería que, 
Humberto Carlos Sanjuan, el 5 de octubre de 
1973, por Expte. No 8649-S, ha solicitado en el 
departamento de Molinos, cateo para explorar la 
siguiente zona: se toma como punto de referen- 
cia la Escuela Nacional 297 "El Refugio" a par- 
tir del cual se mide 2.000 metros al Oeste has- 
ta el punto 1; a partir de allí se mide 10.000 
metros al Sur hasta el punto 2; a partir de allí 
se mide 2.000 metros al Oeste hasta el punto 3; 
a partir de allí se mide 6.000 metros al Norte 
hasta el punto 4; a partir de allí se mide 1.000 
metros al Este hasta el punto 5; a partir de allí 
se mide 4.000 metros al Norte hasta el punto 6 
y a partir de allí se miden 1.000 metros al Este 
hasta cerrar con el punto 1 la superficie libre 
indicada, la que consta de 1.600 has. por super- 
ponerse en aproximadamente 400 has. al Expte 
No 7964-S-72, y se encuentra fuera de la Zona 
de Reserva Minera Ley 19.059/71. - Salta, 9 
de abril de 1974. 

Angelina Teresa Castro 
Escribana-Secretaria - Juzg. de Minas 

Imp. $ 30,OO e) 13 al 24-5-74 

4; y por último 3333 metros al N. hasta el pun- 
to de partida con 10 que se cierra una superifi- 
cie de 2.000 has. libres de otros pedimentos mi- 
neros y fuera de la Zona Reserva Minera Ley 
19059/71. - Salta, 31 de octubre de 1973. 

Angelina Teresa Castro 
Escribana-Secretaria - Juzg. de Minas 

O.P. No 17785 T. N? 5704 

Etl Doctor Marcelo Sergio O'Connor, Juez de 
Minas de la provincia de Salta, hace saber a los 
efectos del art. 25 del Código de Minería que, 
Olga S. de Orgaz, el 12 de abril de 1973, por 
Expte. N? 8516-0, ha solicitado en el departa- 
rilento de Molinos, cateo para explorar la siguien- 
te zona: Partiendo del Cerro Blanco (PR), se mi- 
de 3333 metros al S. hasta el punto l ;  desde allí 
6.000 metros al E. hasta 2; 3333 metros hasta 3; 
6.000 metros O. hasta 4; y por último 3333 me- 
tros N. hasta 1, con lo que se cierra la superfi- 
cie inscripta de 2.000 has. libres de otros pedi- 
mentos mineros y fuera de la Zona de Reserva 
Minera Ley 19059/71. - Salta, 6 de .noviembre 
de 1973. 

Angelina Teresa Castro 
Escribana-Secretaria - Juzg. de Minas 

Imp. $ 30,OO e) 13 al 24-5-74 

O.P. No 17786 T. No 5705 

El Doctor Marcelo Sergio O'Coilnor, Juez de 
Minas de la provincia de Salta, hace saber a los 
efectos del art. 25 del Código de Minería que, 
Olga S. de Orgaz, el 12 de abril de 1973, por 
Expte. N? 8518-0, ha solicitaod en el departa- 
mento de Molinos, cateo para explorar la siguien- 
te zona: Partiendo del Cerro Blanco (PR) se mi- 
de 16.665 metros al S. hasta el punto N? l ;  des- 
de allf 6.000 metros al E. hasta el punto 2; 3333 
metros al S. hasta 3; 6.000 metros al 0. hasta 

0 .P.  No 17776 T. No 5695 

E'l Doctor Marcelo Sergio O'Connor, Juez de 
Minas de la provincia de Salta, hace saber a los 
efectos del art. 25 del Código de Minería que, 
Víctor Fhaudio Vedia, el 24 de diciembre de 
1973, por Expte. N? 8715-V, ha solicitado en el 
departamento de Rosado de Lerma, cateo para 
explorar la sigUiente zona: Partiendo del Nevado 
de Acay (PR), se mide 14.000 metros az. 65? has- 

" ta el (PP), desde allí se mide 2.500 metros az. 


























